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Artículo-10:-Colóquese una placa recordatoria al Sr. DOMINGO BERNARDO en el Cine 
Teatro Opera, sito en la calle H. Yrigoyen 4310, Lanús Oeste.- 

Artículo-20:-Es de especial interés municipal realizar un justo homenaje a quien fuera el 
fundador del Cine Teatro Opera. En su sala se vió desfilar altas figuras del 
ambiente artístico y se estrenaron las más conocidas películas; asimismo 
albergó a los asistentes de los actos conmemorativos de las Fiestas Patrias. Se 
expresaría de este modo un reconocimiento a quien fuera uno de los pioneros 
de la actividad cultural en este Partido.- 

Artículo-30:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de abril de 1997.- 
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